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II.- SINOPSIS 

Indicar que el Estado promoverá acciones para que las autoridades educativas cuenten con las herramientas en 
materia de prevención y atención a la salud de las y los estudiantes, y capacitará y certificará al personal educativo 
en primeros auxilios y resucitación cardiopulmonar. Determinar que se integre en los planes y programas de las 
instituciones de formación docente, la capacitación para la atención de emergencias y resucitación 
cardiorrespiratoria. 

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que adiciona diversas disposiciones a la Ley General de Educación, a fin de 
incorporar acciones para la capacitación en resucitación cardiopulmonar (RCP). 

2.- Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dips. Claudia Gabriela Salas Rodríguez y Amancay González Franco. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

MC. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

10 de marzo de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 10 de marzo de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Educación. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXV y XXXII del artículo 73 en relación con el artículo 3º, fracción 
VIII, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; argumentos 
que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto 
normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 96. Las personas egresadas de las instituciones 
formadoras de docencia contarán con el conocimiento de 
diversos enfoques pedagógicos y didácticos que les 
permita atender las necesidades de aprendizaje de niñas, 
niños, adolescentes y jóvenes. 
 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES A LA LEY GENERAL DE 
EDUCACIÓN, A FIN DE INCORPORAR ACCIONES 
PARA LA CAPACITACIÓN EN RESUCITACIÓN 
CARDIOPULMONAR 
 
ÚNICO. Se adiciona un artículo 75 Ter, y un párrafo 
tercero al artículo 96, todos de la Ley General de 
Educación, para quedar como sigue: 
 
Artículo 75 Ter. El Estado promoverá las acciones 
específicas para que las autoridades educativas en 
el ámbito de sus respectivas competencias 
cuenten con las herramientas para la prevención 
y atención de la salud de las y los estudiantes, y 
para los casos de emergencias médicas deberán 
capacitar y certificar al personal escolar en 
primeros auxilios y resucitación cardiopulmonar 
para su cumplimiento. 
 
Artículo 96. ... 
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… 
 

No tiene correlativo 
 
 

 
 

... 
 
Adicionalmente, se deberán integrar en los planes 
y programas de las instituciones de formación 
docente, la capacitación para la atención de 
emergencias y resucitación cardiorrespiratoria. 
 

 TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. Las instituciones de formación docente 
contarán con un periodo de 180 días para incluir en sus 
planes y programas, la capacitación en primeros auxilios 
y resucitación cardiorrespiratoria. 
 

Mariel López. 
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